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DE B1BZ A OOGE V MB TWES A SKIS
Los gastos ocasionados por estas «pe-

da .oche, como máximum, sera, sufraga

dos por el adjudicatario, que **£Vt0

«ordenar el mecánico correspondiente

"Terminadas estas pruebas serán admiti-

dos los aparatos con carácter provisional,

fue pasará a ser definitivo a los tres mes-

1¿ recepción si no han **"££
factosde importancia. Caso de no «unir

tai debidas condiciones serán de cuenta ae

a casa coatrataate todas las rospoasabill-

eripcieaes que ordene el Excelent taoo

Ayuntamiento; las partes metalic as « «-

Jiráa coa ana capa de mimo, dos d. pm

tura y aaa de barniz.
Parte oficial debiendo pasar ea ningún caso de 90 fia-

dos la temperatura del agua que cireale per

los cilindros.
Sagrase automático por bomba. Umbra-

le de cuero o diseos metálicos. Cambio de

velocidades comprendido tres hacia adelaa-

te y uaa hacia atrás.
Todos los órganos deberán ser facilmea-

te accesibles para las distintas reparaciones

que hayan de sufrir.

S. M. el Rey D. Alfonso XáH fe. D. g.)

$. M.la Reina Defia Victoria Eugenia,

Su Altezas Reales el Pr-toctpe de Asturias
tínfaates, continúan sin novedad en su im-

portante sahid.

De igual beaefide disfratan las demás

pcrs0 Qas de la Augusta Real Famffia.

Consrraccton
Artículo 6.*

Los materiales empleados serán de pri-

mera calidad y las diversas partes del coche

S£2 resistir sobradamente losi
•fa»

a que hayan de estar sometidas durante su ]
trabajo por las vías de lacapitel.

El'ingeniero Jefe del servicio de Limpie-

zas podrá libremente inspeccionar la fabri-

cación de esta, máquinas durante e1 curso

oe ejecución ea los talleres que se efec-

tÚ

Deberáa entregara coa ellas doble, serie

de dibujos representando eaactamente las

diversas piezas que componen el coche.

Bastidor dides.
Artículo j.

8 plano de entrega

Ayuntamiento de llailiiá De acero estampado, asentado ssbre ba-

llestas de resistencia adecuada.
Ruedas de madera coa bandaje ¡«mi»

de g.ma doble ea las de atrás, todas fácil-

mente desmontables.
Desfrenos.naoapedalyetroamane,

actaaado e.marcha adelante y atrás.

Transmisioaos resguardadas del polvo

por cartors, provistos de registros, ©irec

eióa irreversible.

Artículo 9.*-
Us cuatro cubas de riego

serán entregadas en un plazo que no podra

"ceder de seis mases, a contar desde laad-

ÍUS
Ó

día de retraso obligará al adjudica-

taño a pagar una multa de 10 pesetas por

máquina y día.

SECRETARIA

NEGOCIADO 5-

Coacedida autorizacióa por el Excelentí-

simo señor Gobernador civil decía provin-

cia a e.ta Corporación para la adquisición, j
»or concurso, de cuatro cubas de rugo au-

tomóviles para el servicio de Limpie.»., se

anuncia el mismo por término de sceata

días hábiles, a contar desde el ripie.» al

de la publicación del presente en el Bole-

tín Municipal, bajo el pliego de condicio-

nes inserto a continuación, en el que s« .a-

tendtrá modificado el artículo 9. en el

sentido de ampliarse el plazo de entrega a

Consumo.
Artículo J.'

Ctnditiiones preferentes
El consumo no será superior a 3oo gra-

mos caballo-hora ea terreno horizontal. Artículo io

Se considerarán preferentes en igualdad

de circunstancias cualquiera de las condi-

ciones siguientes, según elbeneficio que en

cada caso resalte: el menor precio de los

coches, la entrega de los mismos en plazo

menor del marcado en el art. 9.° o el me-

aer consumo de gasolina.

J-üicgo
Pruebas.

Artículo 8.°
El depósito tendrá unos 3.5oo litros de

capacidad. El agua será enviada a las ca,as

por medio de bomba. La cantidad sera£Llable a voluntad, pudiendo el conductor

Leer funcionarlas do. cajas, ana sola o

Ltar el riego. La altar* sobre el suelo -e

las filetes líquidos no sera mayor de 75 cen

tímetros. La anchura de la faja regada po-

drá llegar hasta 18 metros.
Dispondrá de un sistema independiente

para peder efectuar an lavado a presión en
P
os pavimentos, pudiendo arro,ar a rolun-

udLu tres litros por «tro. V*.J^
deberá dirigirse a la izquierda de lamarcha.

Todas las maniobras anteriores serán

«•cutadu per el conduct.r desde su asien-

to con el menor número posible de pal.n-

Artículo 4.'

Para el estudio de las proposiciones pre-

sentadas el Excelentísimo señor Alcalde

Presidente nombrará «na Comisióa que

propondrá la adjudicación al pliego que,.
su juiciocrea más ventajoso, s.eado elevado

su dictamen al Excelentísimo Ayuntamien-

to para su .probación. Esta misma Comi-

sión someterá los aparatos en el «omento

déla recepción a una serie de pruebas en

las qu« se comprobarán los siguientes ex-

Presentación de proposiciones.

sds meses Artículo n.

p„ego de condicione, para la »**»<fíicl6°
por concurso de cuatro cabás de negó

Loméviles para el servicio de Limpiezas

del Excelentísimo Ayuntamiento de Ma-

drid.

Para poder concursar será necesario ha-

cer antes efectiva una fianza provisional del

ipor 100 del valor de los coches.

Todas las proposiciones deberán presen-

tarse en el Registro general del l^-£
simo Ayuntamiento dentro del pazo de

Tenta d'ías, a contar desde la Publ£ció.
de este pliego de condiciones en el Boletín

Municipal, y deberán ir acompañadas de

los pl.aos y explicaciones necesarias para

la mejor apreciación del material que se

nropoae, así como tambiéa de los certifica-

dos que acrediten el buen funcionamiento

de los aparatos en otras capitales.

tremos: , ...
La velocidad ssrá por lomeaos de 15 ki-

lómetros con depósito Heno y efectuando
el riega en la anchura máxima. Ea pea

dientes de 5 por i"
-

-\u25a0!«* foc.dad

d0 10 kilómetros ea iguales condiciones.

Se comprobará exactamente el consumo
, que deberá entrar en lasl«mdicion«s marca-

das ea el art. 7.
0 . '

Ea todas las maniobras se apreciara es-

crupulosamente si el coche efectúa una mar- 1

cha silenciosa, no sólo por .1motor y me-

canismos, sino también por lo que ,e refiere

Iaherraies.ballestas, ruedas, freaos, «te, etc.

TeUaarán además cuautas pruebas
complementarias «stime convenientes dicha

Comiste, para alcanzar la certeza de que

• cumplen todas las condiciones. Iestipuladas e» los artículos anteriores.

Objeto del concurso
Artículo i."

Es objeto de este concurso lariqu««*=-*»

de cuatro cubas de riego automóvúes. El

precio tipo se fija en -28.000 pesetas como

máximum para cada máqutaa. cas o pedales
Carrocería

Motor
Artículo 5."

Artículo i."
El asiento del conductor lo constituirá

«na banqueta de dos plazas forrada de cue-

ra coa almohadones de crin y muelles.

Las ruedas llevarán guardabarros.
El carraaje irá provisto d. linternas, bo-

cina, caja coa útiles necesarios. instruc-

ciones teórico-prácticas para la conducción

v entretenimiento.
La carrocería irá pintada con los colores

que se marquen, llevando, además, las ms-

De explosión, con cuatro ciliadros y la

potenda necesaria para qu. el coche cum-

pía las condiciones que se especifica, ea el |

articulo 8." .,
Carburador coa ano o varios surtido

tes. Encendido per magneto de alta tensión.

Avance a mano © automático, con prefe-

rencia este último.
Refrigeración por bomba accionada por

e\ mismo motor, radiador y ventilador, no

Depósito de garantía

La adjudicación del concurso a favor de

una proposición lleva aparejada la sustitu-
yen elPl- de ocho días, a partir de

acuerdo, de la fianza provisional de* 5 P«
,00 por otra defiaitiva del i»por xo., que

Artículo 12



2
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será devaelta a la entrega de les coches.
Por cada día de retraso en imponer esa su-
ma el adjudicatario pagará una malta de
100 pesetas, y si la tardanza fuera de más
de d'ez días, podrá desde luegorescindir el
contrato el Excelentísimo Ayuntamiento.
Dicha fianza se consignará ea la Caja gene-
ral de Depósitos.

hasta 31 de Agosto 206.418,
resulta ind spessable una am
pliacióa de crédito de. . .

Ea Botica se han invertido,
en el mismo tiempo, 340 pe-
setas de hs 900 presupues-
tas, proponiéndosejportan-
to. ua aumento deB^^^W

bustibles, por importe de su-
ministro de bacalao en Di-
ciembre de 191 5, a favor de
Doa Juan del Pozo, aproba-
do en 13 de Marzo último. \u25a0

Por importe de una factura de
alumbrado eléctrico de la
Sociedad Hidráulica Santi-
Uana, correspondiente almis-
mo mes y aprobada ea la

pliar aquella consignación
por lo menos en ,

00
EiSr. Soria manifiesta que sagún le dic

el Ingeaiero Sr. Yárkz, que realiza algunos
estudios per acuerdo de la Diputación, qUe
para terminar éstos es preci«o un aumente
en la consig -ación da doscientas pesetas
pide, por tanto, a la Comisión de Hacienda
amolíe h cantidad propuesta hasta quinita.

24.000

420

fi^uénerale^seccnísigñálá
cantidad aprobada por la Di
putación en 13 de Marzo úl-
timo, con cargo a la totali-
dad de la misma re ación pa-
ra las obras raiizadas en
Aranjuez en «Casa Negra» y
«Casa Poatejos» y pago del
alquiler de la casa contigua a
esta última, con motivode la
habiiitación de estos edificios
para el traslado provisional

200

Gastos del concurso
tas pesetas.

Artículo 13 misma fecha 4*3.47 ElSr. Adame declara que acordada pa r
la Corporación realuar estos estudios, y
considerando el técnico necesaria la canti.
dad indicada por el Sr. Saria, la Coatisié--
de Hacienda no tLng inconveniente en ac-
ceder al aumento.

El adjudicatario estará obligado a pagar
tedos los gastos que ocasione este concurso,
como anuncios en los pgrió .icos, derechos
reales, pagos al Estado y cuantos otros pu-
dieran ocasionarse

Porióqu^écáicula necesario
hasta 31 de Diciembre, en
atención a que la cantidad
presupuesta es de 200.200

pesetas, y el gasto realizado
hasta 31 de Agosto último. . a

Pago de los coches El Sr. Llasera dice que, aunque la ca*at|.
dad es muy pequeña, votará en contra
porque entiende que no debe servir esto
de precedente para solicitar otros aumentos.

Artículo 14, . . . 25.000
El importe de Jos coches se hará efectivo

en dos plazos: e primero de la mitad del
total al efectuarse la entrega provisional, y
«1 resto a los tres meses, con la entrega de-

25 843-47

del Hospida 28 615 Artículo 7.
0—

Casa de Maternidad.
En vivero*:, utensilios y com-

bustibles, por importe de una
factura de la Sociedad Hi-
dráulica Santillana por alum-
brado en Diciembre de 1915,
aprobado en i3 de Marzo

Seguidamente queda aprobado el con-
cepto con la ampliación de 200 pesetas para
realizar estos estudias, votando en contra
el Sr. Llasera.

unitiva ARTÍCULO 5."

Concurrencia nacional y extranjera Asilo de Nuest~a Señora de ¡as
Mercedes. Se da cuenta del siguiente concepto

Para dar principio a las obrasH
de habilitaciéa del caminoH
vecinal de Torrelaguna all
puente de Uceda, cuyo im-fl
porte de contrata asciende al
33.263,78 pesetas, segúnH
acuerdo de la Comisión pra-H
vincial de 20 y 2S de Sep-^^B
tiembre últimcM

Artículo 15 En Botica, ea vista de que e;
gasto realizado al 31 á<¿

Agosto importa 1.825 pese-
tas, siendo 2.200 las presu-
puestas, se propone un au-
mento de crédito de. . . .
En Generales, figuran en

presupuesto 30.597 pesetas, de
las que se han gastado 25.032.
En relación con este gasto, de-

bido a las imprescindibles
obras realizadas en este lis

"

Aeste concurso podrán acudir casa, na-
cionales y extranjeras, por estar exceptas-
do el material del servicio de Limpiezas de
laLey de 14 de Febrero de 1907, según re-
lación aprobada por la Presidencia del Cen
sejo de Ministros de fecba 29 de Diciembre
de 1913.

último I63.44
Por lo gue se calcula necesario

hasta 31 de Diciembre . . 2.000

3oo a.163,44
Se presupusieren 48.200 pese-

tas y se haa invertido 37.058
hasta 3 1 da Agosto.

En Botica, que en igual tiem-
po se haa gastado 1.298 d-
las 1.470 presupuestas , se
hace indispensable un au-

Artículo 16
5 ooo

ElExcelentísimo Ayuntamiento se reser-
va el derecho de elegir la proposición más
convenienta o admitir varias, dividiendo el
lote en dos, como también rechazar todas,
si así lo estima oportuno.

El Sr. Llasera lamenta tener que sepa-
pararse de sus compañeros de Comisión ea
este punto; pero se ha de oponer a la apro-
bación de este crédito, porque no corres-
ponde a loque debe ser y a lo que necesita
ser un presupuesta extraordinario, en el
que no deben incluirse más gastos que los
urgentes e indispensables y aquellos otros

qu3 por haberse realizado en el ajerdeio
ocasionaría trastornos y dificultades su ne
inclusión alno existir cantidad presupuesta
en el ordinario.

tabiecimiento, sería preciso
un aumento de crédito hasta
final de año de 7.000 pese-
tas; pero ios apremios del
erario provincial exigen la
mayor economía en este año,
y,por tanto, sólo se propone
una ampliación para las
obras más urgentes de. . .

Lo que se anuncia al público para sa co-
nocimiento.

mentó de . 3oo

CAPITULO X
Madrid, 29 de Marzo de 1917.

ElSecretario,
Carreteras

F. Ruano.
(E.-155.)

Artículo i."
'—Subvenciones.

(Núm. i.5©3) Por sub-ención acordada en
13 de Marzo último a favor
del Ayuntamiento de Zarza-
lejo p?ra la construcción del
camino desde el paso a nivel
de Ciendomingos a la carre-
tera de Valdemorilio al Es-
corial, consistente en 3.000
pesetas, que se satisfarán a
razón de 1.000 en cada ano
de los años 1916, 1917 y

2.000
Entiende que las obras de que se trata no

son urgentes, y en ellas no ve más que un
exceso de celo, loable, por parte de los Di-
putados del distrito.

Diputación proidocial ElSr. Richi dice que antes de entrar a
tratar de la parte del presupuesto referente
a la Inclusa, desea hacer un ruego a la Cor-
poración relativo a dicho establecimiento.

Sesión de 28 de Octubre de 1916 Cree que tampoco es argumento para
hacer la consignación el que la Comisión
provincial haya acordado estas obras, por-
que la Diputación aun no las ha ratificado,
yse trata, por tanto, de una disposición inte-
rina y la falta la sanción de la Corporación
para ser ejecutiva.

Manifiesta que en presupuesto ordinario
aparece consignada la cantidad de 16.800
pesetas para abonar sus haberes a 40 amas
internas, y como este número es en la ac
tualidad de 48, surge una dificultad para
que la Ordenación de pagos pueda disponer
su abono, no obstante existir cantidades
para ello, porque en otros meses no han
llegado las amas Jnternas al número de 40
fijado y se ha gastado menos de lo consig-
nado. Para evitar estas dificultades entien-
de que bastaría no determinar el número
de amis internas.

(continuación)

Para atender al consumo de
subsistencias hasta fin de 1918 . . . .
año. 26.000

1.000

Art. 2."
'—

Construcción de carreteras.
26.199 Para formalizar el abono de

i.424,98 pesetas a los Sobres-
tantes señores Ramos, Mora-
les, Díaz, Pérez y Clemente,
y a los Delineantes señores
Mestre y Fernández, por bs
economías obtenidas en el
año 191 5 por cese en su des-
tino de ios Sobrestantes don
Luis Pane y D. Juan Anto-
nio Rodríguez, hasta la to-

ma de posesión de D. Eva-
risto Jiménez y D. Tetras
Mazzantiní, según acuerda
de la Diputación de 23 de
Febrero último,e * armonía
con laReal orden de 7 oe Di-
ciembre de 19 15 1.424,98
Se da cuer.ta del siguieate concepto:

Agotada la exigua consignación
de 1.000 pesetas par^ con-
frontación y estudios de ca-
minos, estando pendiente el
del camino vecinal desde la
carretera de la estación dé
Torrelodones a Galapagar y- otros, es indispensable am-

Manifiesta, por último, que no está justi-
ficada tampoco la urgencia por que se trate
de unir Torrelaguna al puente de Uceda,
para que este puente pueda ser utilizada,
pus en su opinión, más aprovechas la
provincia de Guaddajara qus a la de Ma-
drid.

El establecimiento solicita se
deve esta cifra 350.000 pesetas,
fundado en el aumento de es-
tancias y el de precios; pero,
aunque esto es exacto, desgra-
ciadamente es forzoso también
reducir el gasto a lo más indis-
pensable ElSr. Adame, en nombre de la Comi-

sión de Hacienda, dice que a su juicio bas-
tar/a con autorizar al señor Ordenador de
pagos para que sin excederse de la cifra
totd del presupuesto hiciese el abono délos
haberes a las amas que existiesen, que unas
veces pueáe exceder del número determi-
nado y otras no llegar a él.

Por todas estas razones, entiende que se
debe aplazar la consignación de la partida
proyectada para el presupuesto ordinario.En Generales se consig/ia el

importe de una factura de
Julio de 1912 por gastos ds

El Sr. Adame dice que la Comisión de
Hacienda se ha limitado a arbitrar los re-
cursos necesarios para cumplir ei acuerdo
de la Comisión provincial que, como es sa-
bido, tiene carácter ejecutivo.

entierro d D.Isid VilJa-
nueva, hr
fué del es

,yor que

yo pago
ecimiento,ycu-

el señor
Director
bléndose

anismo, no ha- La Dipatación acordó, en vista délas
anteriores manifestaciones, que la cantidad
de 16.800 pesetas consignada para amas in-
ternas de la Inclusa, no sea p.ra número
determinado, ,sino para las que existan y

El Sr. Martínez Cárdena dice que la Ce-
misión proviaciil, en la que figuran Dipu-
tados de todos los distiitos, no tuvo prefe-
rencias per unos u otros. Hace notar que
se acababa de recibirun puente construido
por la Diputación, que no podía utilizarse
de no construirse este camino vecinal, to-

mando la Diputación el acuerdo por la
urgencia del caso para poder ser utili-
zado cuanto antes ei puente de refe-

uido oportuna
mente en presupuesto por
olvido iavoluntsr: 125

Artículo 4.0 sean necesarias
Hospicio y Colegio de Desamparados A continuado.? son aprobados lss si-

guientes.
En Víveres, teniendo presente

que de 280.270 pesetas con-
signadas en el presupuesto
ordinario, se han invertido

Artículo 6.'—Inclusa y Colegio de la
PaK rencia.

Ea víveres, utensilios y com- El Sr. Goitia dice que se trata de aa
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Y que con motivo de la ocupación por
Alemania de la zona de Francia en que está
s'ta Thelus prés Vimy (Paso de Calais), de
cuyo Ayuntamiento era Alcalde M.Vinard,

dejé abandonados ea su domicilio los indi-
cados valores, al verse precisad© a salir de
él por ?qael motivo.

Lo que se hace público por medio del
pres ate a finde que las personas que se
consideren eos algia derecho a las dos obli-

gaciones reseñadas, comparezcan en dicho
Juzgado a reclamarlo dentro de nueve días;

bajo apercibimiento de que, de no verifi-
carlo, les para.á el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, vein'icuatrod^rlarzoii^mil
aiezH

REGIMIENTO CAZADORES haber satisfecho los derechos a la Hacienda

por transmisión de dominio.
Coslada, 30 de Marzo de 1917.

El Alcalde,

Julián de San Antonio.

«ente que, ao sólo une los pueblos conti-

Ls al mismo, sino a la provincia de Ma-

Srid con la de Guadaiajara, estimando la

Comisión provincial que era urgente, y

«ue existiendo un sobrante en el presu-

puesto, no había razóa ninguna para que

m0 se consignara una cantidad, aunque exi-

gua, para empezar a hacer una obra de ver-

dadera necesidad.
El Sr. Llasera dice que se basaba al pe-

dir que no se aprobara en que no había

¡ádoaún ratificado el acuerdo correspon-

diente do la Comisión provincial, estiman-

do que no era urgante porque cree podía

demorarse la construcción tres o cuatro

«eses más sin perjuicio alguno y no tomar-

se d acuerdo por la Comisión provincial
precisamente el día 27 de Septiembre, en

vísperas de abrirse !a Diputación, añadien-

do que no es propio del presupuesto ex-

traordinario incluir consignaciones para

MARÍA CRISTINA
27.° de Caballería.

(Núm. 1.487-)

Eldía 22 del actual, a las nueve y media
de su mañana, se procederá a la venta en
pública subasta de veintiséis caballos de

desecho de este Regimiento; siendo el im
-

pirte de este anuncio por cuenta de los

Pilllillili
jBfs^sss m :•*:*k£Tans:a

compradores
Aranjuez, 3 de Abril de 1917.

V.°B.°
El Coronel,

Díaz Figueroa .
El Comandante Mayor,

Alvaro F.Burriel.
(E.-158.)

HOSPITAL
AlJuzgado de primera instancia del dis-

trito del Hospital de esta Corte, y Secreta-
ría del Licenciado Don Vicente Moreno
Pastor, ha corressondido, a virtud de re-

partimiento, un escrito del Procurador Don

Vicente Ruiz Valarino, a nombre del sub-

dito francés Monsieur Louis Laurent-Besse-
ville, formulando deauncia por despose-

sión o extravío de veintitrés obligaciones

siete,

V.°B.'
El Juez de primera instancia,

José Manuel Puebla.
El Secretario,

Felipe ©onzález Bernabé.
(A.—200.)

obras nuevas. . J*m
ElSr. Soria recuerda que ya en el ano|

1912 pidió se construyera el puente de re-B
lerenda y el camino vecinal de que se traB
ta. Hace notar que el camino vecinal es de|
ana necesidad extraordinaria y urgente, !o|
cual unánimemente reconocen todos IcsB

Diputados por el distrito de Torrelagun?.™

que conccen perfectamente las necesidades»
de la comarca, favoreciéndose con la obra»

proyectada grandemente a los agricultores*™

de la orovracia de Madrid, a los qua se da-|
rán facilidades para la exportación de sus|
productos. I

ElSr. Fernández Fuentes, recogiendo la \u25a0

alusión que le ha dirigido el Sr. Soria, ha-I
ce constar que no se hace solidario de las \u25a0

manifestaciones del Sr. Llasera en cuanto a \u25a0

las obras de que se trata, porque conoce el|
distrito de Colmenar-Torrelaguna, que es-|
tá muy necesitado de caminos, y el de queH

se trata, de Torrelaguna al puente de Uce-M

da es de suma utilidad y de gran necesidad^
para los pueblos de aquella comarca. \u25a0

Tan convencido está de esto, que no hu«

hiera tenido inconveniente en suscribir en^
su día la proposición que ha dado motivo a \u25a0

estas obras. \u25a0
ElSr. Soria manifiesta que su propósito»

al aludir al Sr. Fernández Fuentes era po-H

aer de manifiesto su autorizada opinión .\u25a0

que no en un secreto, a fin de demostr rB

que las afirmaciones del Sr. Llasera no po-|
dían ser reflejo de la opinión de laminoría

COTSnngradeciendo las manifestado!
nes del Sr. Fernández Fuentes, que vienen»

a dar más fuerza a su defensa en favor áeM

las obras de que se trata. \u25a0
ElSr. Fernández Morales manifiesta que«

la Comisión provinci?l tuvo en cuenta para

declarar la urgencia en este asunto la nece-

sidad de hacer el anuncio de la subasta en

tiempo oportuno, siendo requisito indis-

pensabie para ello que hubiera consignación

eD|íSr
Uf

Aguil«*entiende que, convencida

la Diputación de la necesidad de este cami-

ao, que beneficia no sélo al distrito de Col-
ménar-Torrelaíuna, sino a la provincia en

general, debe ponerse a votación.
ElSf Richi <*eclara *lue no !c han cen

vencido las razones de les Diputados por

d distrito de Colmenar Torrelaguna, aun-

que es partidario de las obras públicas y de

hacer el mayor número de caminos para e

servido de la provincia, y no le han cor-

vencido porque ea el presente caso maí

que a otra cosa se ha obedecido a razones
polítiCSS. L .

Seguidamente quedó aprobada la consig-

nación con los votos en contra de los seño

res Llasera, Be Carlos y Richi.

Ayuntamientos
hipotecarias, de quinientos francos nomina-

les, de la Compañía de los Caminos de

Hierro del Norte de España, cuyos núme-

ros y series son como sigue:

Oace obligaciones al tres por ciento,

Norte de Españi, cuarta serie, números

42.250 a 42.260. Tres oblicaeiones al tres

por ciento, Norte de España, quinta serie,

números 4o-374 a 4<-*.37°. Y auev. obliga-

dones al tres por ciento, Barcelona, Prio-

ridad, números 12.514, 12.5157 13*9*0 a

13.9:6; cuya desposesión o extravío ha te-

nido lugar, según manifiesta el demandan-

te, en su domicilio de Bucy-Le-Long, tér-

mino de Soisson, y departamento del Ais-

ne, con motivo de la guerra actual; habién-

dose acordado , en providencia de vein-

titrés del actual, tener por formu-

lada la denuncia y publicar el presente

edicto, a finde que los tenedores de ;los

valores que quedan mencionados compa-

rezcan ante este Juzgado y Secretaría ex-

presada en término de nueve días, contados

desde el siguiente al en que tenga lugar la

inserción del mismo; bajo apercibimiento

de lo que hsya lugar.

Ypara su inserción en los periódicos ofi-

ciales a los efectos expresados, autorizo ei

presente con el vistobueno de su señoría, en
Madrid, a veintitrés üe Marzo de mil no-

Ivecientos diez y siete.
V.°B.°

BUENAVISTA

Doa Félix Jarabo y García, Juez de prime-

ra instancia del distrito dea
BBuenavista deCANENCIA

Estando vacante la plaza de Médico Ci
-

rajano de esta Villa,dotada coa el sueldo
anual de 750 pesetas anuales, pagadas del

presupuesto municipal por trimestres ven-

cidos por la asistencia a quince familias po-

bres con la üburtad de celebrar contratos

con los demás vecinos, que son 150 para su

asistencia, se anuncia ai público, a fin de

que en el término de treinta días puedan

presentar sus solicitudes documentadas los

que aspiren a ello en la Secretaría de este

Municipio.
Es requisito indispensable para ser ad-

mitido pertenecer a la Asociación de Mé-

dicos titulares, conforme a las disposiciones

esta Corte.
Hago saber: Que en vitud deprovideis-

cia dictada en el día de ayer «n los autos

promovidos por el Procurador Don Vicen-
te Ruiz Valarino. en nombre del señor

Marqués Jorge ds.Baynart de Septfontaines,

sobre denuncia de extravío de sesenta y

ocho obligaciones de la Compañía de los

Caminos de Hierro del Norte deEspaña, al

tres por ciento, Pamplona Especiales, cuyos

números son:
Des milciento cincuenta y siete a dos

mil ciento sesenta; dos mil quinientos se-

senta y tres, cuatro milciento catorce, tre-

ce milcuatrocientos veintidós, quince mii

cuatrocientos sesenta y tres, quince milcua-
trocientos sesenta y cuatro, veintisiete mil

seiscientos cincuenta y tres, treinta y dos
mil cuatrodentos veinticinco, treinta y tres

vigentes.
Canencia, diez y sietedeMarzod^aiJ

novecientos diez y sieteH
El Alcalde,

Juan Martín.
(0.-31.)

milciento veintitrés
Treinta y tres mil doscientos setenta y

cuatro a treinta y tres mil doscientos seten-

ta y seis; treinta y sueve mil novecientos

tres a treinta y nueve mil covecientos :in-

(Núm. 1.527-)

VILLAVIEJA

Las cuentas de fondos municipales co-

rrespondientes al ejercicio próximo pasado

de igi6se hallan terminadas y expuestas

al público ea la Secretaría de este Ayunta-

miento por espacio de quince días con el

finde que puedan ser examinadas y presen-

tarse las reclamaciones que crean justas.

co; treinta y nueve milnovecientos nueve,

treinta y nueve rail novecientos diez, cua-

renta y dos mil ciento veinticinco, cuarenta

y dos milcieato veintiséis, cuarenta y dos
mil cuatrocientos diez y seis, cuarenta y
cuatro milsetecientos noventa y ocho, cua-
renta y siete milnoventa y dos, cuarenta y

ocho mií ciento setenta y tres, cuarenta y

ocho mil ciento setenta y cuatro, cincuenta

y ocho mil setecientos sesenta y cinco.

Cincuenta y ocho mil setecientos sesenta
y seis, sesenta y un mil ciento diez y siete,

sesenta y nueve mil doscientos sesenta y
ocho, sesenta ynueve milseiscientos vein-

El Juez de primera instancia,

Ricardo Cobos.
Villavieja, 29 de Marzo de 1917.

El Alcalde,
Daniel Carretero

ElSecretario,

P. S.,
A. Luis Rabio

(Núm. 1.492.I (A.—201.)

ARANJUEZ UNIVERSIDAD
Los contribuyentes de este término mu-

nicipal que hayan tenido variación en su

riqueza, tasto rústica como urbana, para

los efectos contributivos en elpróximo año
de 1918, podrán presentar relaciones jura-

das en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el mes de Abrilinmediato, acredi-
tando haber satisfecho los derechos a la

Hacienda por la transmisión de domiaio.

En virtud de providencia dictada en 23
del actual por el señor Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta

Corte, en el expediente promovido por el

subdito francés Monsieur Aimé Louis Jus-

tin Mimrt, residente en París, sobre denun

cia de extravío o de posesión de dos obliga-

ciones al tres por ciento de la Compañía de

los Caminos de Hierro del Norte de Espa-

te, sesenta y nueve milochocientos sesenta

y cuatro, setenta y tres mil ciento cincuen-

ta y cinco, setenta y seis mil ochocientos

ochenta y uno, setenta y seis milochocien-
tos ochenta y dos, setenta y siete mil qui-

Mseter.'.a
dos, setenta y ocho

Pai^úinientos diez y seis, setenta y ocho
Imil nuinicntcs diez y siete, neventa y un

nientos ochenta y

Aranjuez, 30 de Marzo de 1917.
El Alcalde,

David G."Hidalgo

cuatro -ie

ña, orimera serie, se hace saber:

Que dichas dos obligaciones, cuyo pago

de capital e intereses se manda retener al

admitir la denuncia san hipotecarias, tie-

nen los números 7.780 y 51 854, con un

valor nominal cada una de 500 francos, y

fueron adquiridas por el denunciante mon-

sieur Minart, en la Bolsa de París , por

conducto del Banco de Arras, Eug. Gril-
hot, siendo los últimos dividendos cobra-

dos por mediación de dicho Banco los de

Abrilde 1914.

mil quinientos u ciento catorce mil qui-

(Núm. 1.488.) nientos cchenia ano
Ciento catorce mil quinientos ochenta y

COSLADA
dos, ciento treinta mil trescientos treinta y

Los contribuyentes de este término mu-
nicipal que hayan tenido variación en su ri-

queza, tanto rústica como urbana para los
efectos contributivos en el próx mo año de

1918, podrán presentar relaciones juradas

en la Secretaría de este Ayuntamiento du-

rante el raes de Abrilpróximo, acreditando

tres, ciento treinta y seis raildoscientos cua-

renta y uno, ciento ocheata y dos mil tres-

cientos veintiuno, ciento ochenta y dos mil

trescientos veintidós, ciento ochenta y siete

mil novecientos cincuenta y ano, ciento

ocheata ysiete milnovecientos ciacaeUy dos,
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ciento ochenta y nueve milseiscientos da-

cuenta y uno, ciento ochenta y nueve mil

seiscientos cincuenta y dos. Ayuntamiento de Madrid
Ciento noventa y ua mil diez y siete,

ciento noventa yunmi doscientos cincuen-

ta y uno, ciento noventa ytres mil trescien-

tos diez, ciento noventa y cuatro mil qui-

aientos setenta y nueve, ciento noventa y

cuatro rail quinientos ochenta, dentó no

venta y cinco mil noventa y tres, ciento

aoventa y cinco mil aoventa y cuatro,

ciento aoventa y claco milciento setenta y

dos a ciento noventa y ciaco mil ciento se-

tenta y seis, ciento noventa y cinco mil

quinientos cuarenta y echo.
Doscientos dos milseiscientos veinticinco,

«Inscientes tres mil trescientos noventa y

cinco, doscientos seis mil doce y doscientos

aueve rail doscientos cincuenta y siete; se

publica por el presente la incoación de di-

cha denuncia, previniendo al tenedero po-

seedores de dichos valores que comparez

can ante este Juzgado dentro del término

de nueve días a oponerse a aquélla, si loesti-

man conveníante; baje apercibimiento de

que, si no lohacen, les parará el perjuicio

a que haya lugar en derecho.
Dado en Madrid, a veintitrés de Marzo

de mil novecieatos diez y siete.— Félix Ja

rabo.
—

El Secretario, Ledo. Felipe de

Sande.

SECRETARÍ A.-=ENSANCHE

PRESUPUESTO DE 1917 MES DE ABRIL

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio-

nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el artículo

155 de la ley Municipal.

i.
a ZONA 2.a ZONA 3.

a ZONA TOTAL

Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento

I."—Administración central

tRetribuciones
Material

9.169,38 9.211,20
259,69

1.825,00

3.194,42
GO,IO

633.I3

21.575,00
608,33

4.275,00
258,54

1.816,87

Total u.244,79 n.295,89 3.284,52 22.183,33

Ledo. Felipe de Sande.
(A.—202.)

Es copia
CAPITULO II.—Policía de seguridad,

7*743 »83 2.686,48 i8.139,66Artículo único.— Guardia municipal 7-7Q9.35

CAPITULO III.—Policía urbana y rural.
JUZGABOS tfflüaiCiPALES

Artículo único.
—

Alumbrado 4-55 1'8 *3 i2.037>97 2.284,12 18.873,89

CHAMBERÍ

CAPITULO IV.—Oirás púbHeas.
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de,
esta Corte, se cita, llama y emplaza a

Carmen Blanco y Angeles Tirón y Plana,

cuyas demás circunstancias y "actual para-

dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 1.667 * ê l9l&' aJ° aPer"

cibimiento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Artículo i."—Personal facultativo, subalterno y material.
\u25a0—Vías públicas
I—Fontanería Alcantarillas
L.Arbolado

- -
7.826,20

54-675,05
24.009,68

6.880,42

7.861,18
37.621,93

168.876,86
6.754,41

2.727,20.
37.658,02
4.276,45
2.043,29

18.414,58
129.955,00
385.062,99
15.678,12s

549.110,69Total. 281.291,35 221.114,38 46.704,96

CAPITULO V.—Cargas

Articulo 1."—Intereses y amortización de laDeuda por ex-

propiaciones—
2.0

—
Obligaciones reconocidas..—

3.°
—

Litigios, derechos reales y premio de co-
branza •_

4.0
—

Pensiones al personal obrero y accidentes
del trabajo_

5.0
—

Devoluciones procedentes del ejercicio dn

terior

41.249,12
8.243,7°

49.048,95
15.805,95

15-377,59
2.872,60

105.675,66
26.922,25

Madrid, 12 de Febrero de 1917
V.°B.° 5.336,25 1.851,26 12.500,00

Eduardo de León y Ramos
5.312,50

El Secretario -409.39 368,17 141,60 919,16

Mariano Ordás
(Núm. 956.) (B.-927.)

Total 55.214,71 70*559,3 2 20.243,04 146.017,07
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Carmen Bar-
dión Marín yMaría Rebot Pérez, cuyas de-

CAPITULO VI.—Imprevistos,

Artículo único.
—

Imprevistos 416,67 833,33 416,66 1.666,66

mas yactual paradero se ig-
iran, para que en el término de segundo

lía comparezca en dicho Juzgado a extin-
:uir la pena impuesta en juicio de faltas nú-
mero 1.598 de 1916; bajo apercibimiento
de que sino lo verifican, le parará el per-
juicioque haya lugar.

Resaber*
26.458,33
18.139,66
18 873,89

540.110,69
146 017,07

1.666,66

Capitulo I.
—

Gastos del Ayuntamiento,—
II.

—
Policía de Seguridad ....—

III.
—

Policía urbana y rural..,—
IV.

—
Obras públicas—

V.
—

Cargas—
VI.

—
Imprevistos

11.244,79 11.295,89
7-743> 8 3

3-9I7,65
2.686,48

4-55!,80
281.291,35
55.214,71

416,67

7-7»9,35
12.037,97

221.114,38
70.559-32

2.284,12
46.704,96
20.243,04

410,66
Madrid, 12 de Febrero de 1917

V.°B.°
833,33

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Mariano Ordás
Total 360.428,67 323.584,72 76.252,91 760.266,30

(Núm. 958 ) (B.-929.)

Madrid, 29 de Marzo de 1917» El Secretario,
F. Ruano.

(Núm. 1.504.)
wr.mu. maktíkbx *s tku-mo. písame i»


